












UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
VICERRECTORÍA E J ECUTIVA 

COORDINACIÓ G E ERAL DE SERVICIOS ADM IN ISTRATIVOS 
E I FRAESTRUCTURA TEC OLÓGICA 
C OORDf ACIÓ D E SERVICIOS G E ERALE 
U lOAD DE ADQUI 1 10 E 

ACTA DE FALLO 

LICITACIÓN: LI -005-CGSAIT -2022 
DEPENDENCIA: 
NOMBRE: 

Coordinación General de Servicios Administrativos e Infraestructura Tecnológica 
Contratación de Licenciamiento Google Workspace For Education Plus, para la Red 
Universitaria. 

En la Ciudad de Guadalajara, Jalisco siendo las 14 ·. 30 horas del día 29 de abril de 2022, se reunieron 
en la sala de juntas de la Coordinación General de Servicios Administrativos e Infraestructura Tecnológica, 
ubicada en Avenida Juárez número 976, piso cuatro del Edificio de la Rectoría General, los integrantes del 
Comité General de Compras y Adjudicaciones para emitir el siguiente fallo. 

El Lic. Eduardo Aceves Márquez, Presidente del Comité General de Compras y Adjudicaciones, con base 
en las atribuciones contempladas en el Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de 
Servicios de la Universidad de Guadalajara, se llevó al cabo el análisis de los documentos presentados por 
la Coordinación de Servicios Generales e hizo saber que la licitación para la Contratación de los servicios 
para la contratación de Licenciamiento Google Workspace For Education Plus, para la Red Universitaria, 
corresponde a la empresa: 

Empresa: Avances Técnicos en Informática, S.A. de C.V. 

_P_o_r_u_n_m_ o_n_to_ to_t_a_l_d_e_: --"{_n_ú_m_e_r_o_,y'---l_e_tr_a~>--1 $ 63,025,120.00 

{Sesenta y tres millones veinticinco mil ciento veinte pesos 00/00 M.N. 

I.V.A. Incluido 

En virtud de haber reunido las condiciones legales, técnicas y econom1cas para garantizar 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas, y haber presentado la propuesta 
económica solvente, en apego a lo establecido en los artículos 16, 19, 20 y 25 del Reglamento de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios de la Universidad de Guadalajara. 

Mtra. María Guadalup Cid Escobedo 
Secretaria Ejecutiva del Co é General de Compras 

y Adjudi ciones 

Lic. Ed ardo Aceves Márquez 
Presidente del Comité General de Compras 

y Adjudicaciones 

Av. Juárez 976, Edific io de la Rectoría General, Pisos 2 y 4, Colonia Centro, C.P. 44 100. 
Guadalajara, Jalisco, México. Tels. [52] (33) 3134 2235 y 3 134 2233 



Conductores
Texto escrito a máquina
1



Conductores
Texto escrito a máquina
2

Conductores
Texto escrito a máquina
3



Conductores
Texto escrito a máquina
4



Conductores
Texto escrito a máquina
5



Conductores
Texto escrito a máquina
6



Conductores
Texto escrito a máquina
7



Conductores
Texto escrito a máquina
8



Conductores
Texto escrito a máquina
9



Conductores
Texto escrito a máquina
10

Conductores
Texto escrito a máquina
11

Conductores
Texto escrito a máquina



1. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y 
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la 
Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de tratarse 
un dato considerado como dato identificativo. 

2. Se elimina cifra alfanumerica, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, Artículo 3, párrafo 
1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Jalisco y sus Municipios y Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para 
la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos 
en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud 
de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

3. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y 
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la 
Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de tratarse 
un dato considerado como dato identificativo. 

4. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y 
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la 
Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de tratarse 
un dato considerado como dato identificativo. 

5. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y 
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la 
Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de tratarse 
un dato considerado como dato identificativo. 

6. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y 
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la 
Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de tratarse 
un dato considerado como dato identificativo. 

7. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y 
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la 
Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de tratarse 
un dato considerado como dato identificativo. 



8. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y 
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la 
Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de tratarse 
un dato considerado como dato identificativo. 

9. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y 
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la 
Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de tratarse 
un dato considerado como dato identificativo. 

10. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y 
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la 
Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de tratarse 
un dato considerado como dato identificativo. 

11. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y 
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la 
Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de tratarse 
un dato considerado como dato identificativo. 
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